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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00387500- -UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

 

El presente expediente por el cual se eleva proyecto de Convenio Específico de Colaboración
entre la ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE RECURSOS HÍDRICOS (APRHI) y esta
Facultad; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que el objeto del mismo es efectuar un análisis de riesgo sísmico del conjunto de estructuras que
constituyen las siguientes presas ubicadas en la provincia de Córdoba: Presa La Quebrada, La
Viña y Cruz del Eje, según lo detallado en el Anexo I que forma parte del mismo;

 

Lo estipulado por la Ord. Nº18-HCS-2008 relacionada a la transferencia de servicios y
productos a terceros;

 

Lo informado por la Secretaría de Extensión, por la Secretaría Académica Área Ingeniería, por el
Secretario Técnico, por el Secretario Administrativo y por el Abogado Asesor de la Facultad;

 

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:



 

Art. 1º).- Aprobar el Convenio Específico de Colaboración entre la ADMINISTRACIÓN
PROVINCIAL DE RECURSOS HÍDRICOS (APRHI) y el Centro de Vinculación de Ensayos
No Destructivos y Evaluación de Obras de Infraestructura Civil de esta Facultad, que como
ANEXO I forma parte de la presente Resolución.-

 

Art. 2º).- Que de producirse traslado de personal de la Facultad el Coordinador Técnico, deberá
realizar las previsiones en relación a la cobertura de las Aseguradoras de Riesgo de Trabajo.

 

Art. 3°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese y gírense las presentes actuaciones a
la Secretaría de Extensión a fin de notificar a los interesados.

 

 

em/Mbl
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ANEXO I RESOLUCIÓN DECANAL N°                   /2022 
 


 


CONVENIO EVALUACIÓN DE LA CAPACIDAD SÍSMICA DEL 


CONJUNTO DE ESTRUCTURAS QUE INTEGRAN LAS PRESAS LA 


QUEBRADA Y LA VIÑA, Y EVALUACIÓN COMPLEMENTARIA DE 


LOS CONTRAFUERTES DE LA PRESA DE CRUZ DEL EJE - 


 
 


Entre la ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE RECURSOS HÍDRICOS (APRHI) - CUIT 30- 


71567682-2, representada en este acto por su titular, Ing. Pablo Javier WIERZBICKI PEDROTTI 


– DNI 29.253.358, con domicilio en calle Humberto Primo N° 607 de la ciudad de Córdoba, por 


una parte y en adelante la “APRHI”, y por la otra la FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS 


Y NATURALES (FCEFYN) de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, con domicilio legal en 


Av. Haya de La Torre s/n, 2° Piso, Ciudad Universitaria, de la ciudad de Córdoba, representada 


en este acto por el Señor Decano de la Facultad, Mag. Ing. Pablo RECABARREN - DNI 


11.195.971, autorizado por Ordenanza N° 18-HCS-08,en adelante la “UNIVERSIDAD” y en 


conjunto denominadas las “PARTES”, suscriben el presente Convenio, por lo motivos que a 


continuación se exponen: 


 


PRIMERA: OBJETO 


Las PARTES coinciden en celebrar el presente Convenio con el objeto de analizar el riesgo 


sísmico del conjunto de estructuras que constituyen las siguientes presas ubicadas en la 


provincia de Córdoba: Presa La Quebrada, Presa La Viña y la Evaluación Complementaria de 


los Contrafuertes de la Presa Cruz del Eje, según lo detallado en Anexo I que forma parte del 


presente Convenio. 


 
SEGUNDA: EJECUCIÓN DE TAREAS 


La UNIVERSIDAD tendrá a su cargo la realización de las tareas descriptas en la cláusula 


precedente a través del Centro de Ensayos no destructivos y Evaluación de Obras de 


Infraestructura Civil que aportará el personal necesario para la coordinación, asistencia 


técnica general y específica, conforme surge del Anexo I. 


 
TERCERA: CONDICIONES 


Las PARTES podrán celebrar Actas Acuerdo sobre estudios similares referidos a otras presas 


de la provincia conformando Protocolos Adicionales de trabajo anexos del presente Convenio, 
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determinarán las condiciones específicas correspondientes, en cuanto a precio, tiempo, 


modo y lugar en el que se desarrollarán las actividades técnicas en las cuales trabajará el 


personal aportado por la Universidad. 


 
CUARTA: MONTO 


La APRHI se compromete a pagar a la UNIVERSIDAD la suma total de PESOS ONCE MILLONES 


($11.000.000,00), según el siguiente modalidad: 


 
- 1ra. Facturación correspondiente al 10 % del monto del Convenio se podrá emitir 


dentro del plazo de CINCO (5) días hábiles posteriores a la fecha de la notificación 


fehaciente por parte de la Subdirección de Jurisdicción de Administración y RRHH de 


la Resolución de la APRHI del presente Convenio y de la correspondiente Orden de 


Compra. 


 
- 2da Facturación correspondiente al 10% del monto del Convenio se podrá emitir luego 


de que la Subdirección de Jurisdicción de Administración y RRHH notifique fehaciente 


a La UNIVERSIDAD sobre la APROBACIÓN del Informe de Riesgo Sísmico de Presa La 


Quebrada por parte del responsable técnico de la APRHI. 


 
- 3ra Facturación correspondiente al 20 % del monto del Convenio se podrá emitir luego 


de que la Subdirección de Jurisdicción de Administración y RRHH notifique fehaciente 


a La UNIVERSIDAD sobre la APROBACIÓN del Informe de Evaluación de las Estructuras 


de Presa La Quebrada, por parte del responsable técnico de la APRHI. 


 
- 4ta Facturación correspondiente al 20 % del monto del Convenio se podrá emitir luego 


de que la Subdirección de Jurisdicción de Administración y RRHH notifique fehaciente 


a La UNIVERSIDAD sobre la APROBACIÓN del Informe de Evaluación Complementaria 


de los Contrafuertes de la represa Cruz del Eje, por parte del responsable técnico de la 


APRHI. 


 
- 5ta Facturación correspondiente al 20% del monto del Convenio se podrá emitir luego 


de que la Subdirección de Jurisdicción de Administración y RRHH notifique fehaciente 


a La UNIVERSIDAD sobre la APROBACIÓN del Informe de Riesgo Sísmico de Presa La 


Viña por parte del responsable técnico de la APRHI. 


 
- 6ta Facturación correspondiente al 20 % del monto del Convenio se podrá emitir luego 


de que la Subdirección de Jurisdicción de Administración y RRHH notifique fehaciente 
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a La UNIVERSIDAD sobre la APROBACIÓN del Informe de Evaluación de las Estructuras 


de Presa La Viña, por parte del responsable técnico de la APRHI. 


 
Los pagos deberán realizarse mediante transferencia electrónica a la siguiente cuenta 


bancaria: 


Cuenta corriente: 21319046/02 


CBU: 01102132-20021319046022 


Titularidad: UNC.FAC.CS.EXACTAS FÍSICAS Y NATURALES 


Banco: Banco de la Nación Argentina Sucursal 


 


En caso de modificarse la cuenta bancaria deberá informarse a través de una nota firmada 


por las autoridades del presente convenio por medio de SUAC a la Subdirección de 


Jurisdicción de Administración y RRHH, para que tome conocimiento y forme parte del 


presente acuerdo. 


 


 
QUINTA: PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES 


Los informes correspondientes detallados en la CLÁUSULA CUARTA deberán ser ingresados 


por SUAC de la Administración Provincial de Recursos Hídricos en formato papel firmado en 


todas sus hojas por las autoridades responsables de la UNIVERSIDAD y en formato digital, 


dirigido al responsable técnico de la APRHI, quien deberá evaluar y APROBAR las mismas 


según la correspondiente presentación. 


 
El plazo de presentación de los informes por parte de la UNIVERSIDAD deberá 


cumplimentarse según el siguiente cronograma: 


 
1° Informe de Riesgo Sísmico de la Presa La Quebrada, en un plazo no mayor a UN (1) mes del 


inicio de las actividades. 


 
2° Informe de Evaluación de las Estructuras de la Presa La Quebrada en un plazo de TRES (3) 


meses del inicio de las actividades. 


 
3° Informe de Evaluación Complementaria de los contrafuertes de la represa Cruz del Eje en 


un plazo de CUATRO (4) meses del inicio de las actividades. 


 
4° Informe de Riesgo Sísmico de la Presa La Viña en un plazo de CINCO (5) meses del inicio de 


las actividades. 
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5° Informe de Evaluación de las Estructuras de la Presa La Viña en un plazo de SEIS (6) meses 


del inicio de las actividades. 


 
SEXTA: DURACIÓN 


Las PARTES acuerdan que el plazo previsto para la ejecución de las diferentes actividades del 


Anexo Técnico será de SEIS (6) meses. Se tomará como fecha de inicio la de acreditación 


efectiva del primer pago correspondiente a la primera factura detallada en la CLÁUSULA 


CUARTA del presente Convenio. 


 
SÉPTIMA: EQUIPO DE TRABAJO – COORDINADORES 


Para la ejecución de las tareas se propone el siguiente elenco de especialistas: 


● Prof. Ing. Antonio M. Prato – Coordinador y responsable de equipo a cargo de la 


Instrumentación de ensayos dinámicos. 


● Prof. Dr. Ing. Marcelo A. Ceballos – Interacción fluido-estructura. 


● Prof. Dr. Ing. Federico Pinto – Coordinador responsable equipo de Evaluación estructural. 


● Dr. Ing. Carlos A. Prato – Coordinación general. 


 
OCTAVA: RESPONSABLES TÉCNICOS DEL PROYECTO 


La UNIVERSIDAD designa como Responsable Técnico al Dr. Carlos Alberto Prato. Por su parte 


la APRHI designa al Ing. Luis Alberto Toselli o a quien establezca en un futuro como 


Coordinador a los fines del cumplimiento del presente. 


 
NOVENA: PROPIEDAD INTELECTUAL 


La UNIVERSIDAD y la APRHI se reservan el derecho de propiedad intelectual de cualquier 


descubrimiento y desarrollo realizado. Asimismo, se reservan el derecho de publicación de los 


resultados obtenidos, previa autorización de las PARTES. 


 
DÉCIMA: ACUERDOS 


Las PARTES podrán modificar el presente documento por mutuo acuerdo o denunciarlo, 


comunicándolo, por escrito, con TREINTA (30) días de antelación a la fecha en que vayan a 


darlo por terminado, sin que tal modo de conclusión contractual importe indemnización 


alguna para las PARTES. Excepto las previsiones a los efectos de coberturas de los gastos 


producidos por el avance de los trabajos realizados. Asimismo, las PARTES podrán incorporar 


modificaciones, sugerencias o pedidos específicos, de común acuerdo, a través de la 


conformación de Anexos sucesivos. 
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DÉCIMA PRIMERA: CONTROVERSIAS – JURISDICCIÓN – DOMICILIO 


Las PARTES de común acuerdo se someten a un Tribunal Arbitral, integrado por un miembro 


de cada Parte y otro designado de común acuerdo, en caso de conflicto en la interpretación 


y/o aplicación de las disposiciones del presente convenio, como así también de todas las 


obligaciones emergentes. 


Para el caso de haberse agotado la instancia arbitral, sin que las PARTES hayan arribado a un 


acuerdo, deberán someter su diferendo ante los Tribunales Federales de la Ciudad de 


Córdoba, renunciando a cualquier otro fuero de excepción que pudiere corresponderles, 


constituyendo domicilios legales en los mencionados ut-supra. 


 
En prueba de conformidad, se suscriben TRES (3) ejemplares de un mismo tenor a un solo 


efecto en la ciudad de Córdoba a los        días del mes de de dos mil veintidós. 
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ANEXO I 
CONVENIO EVALUACIÓN DE LA CAPACIDAD SÍSMICA DEL CONJUNTO DE 


ESTRUCTURAS QUE INTEGRAN LAS PRESAS LA QUEBRADA Y LA VIÑA, Y 


EVALUACIÓN COMPLEMENTARIA DE LOS CONTRAFUERTES DE LA PRESA 


DE CRUZ DEL EJE 
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ANEXO I 


 


EVALUACIÓN DE LA CAPACIDAD SÍSMICA DEL CONJUNTO DE ESTRUCTURAS 


QUE INTEGRAN LAS PRESAS DE LA QUEBRADA Y LA VIÑA, Y EVALUACIÓN 


COMPLEMENTARIA DE LOS CONTRAFUERTES DE LA PRESA DE CRUZ DEL EJE 
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1 Objeto 


 


El alcance de la presente propuesta se circunscribe al análisis de riesgo sísmico del conjunto de 


estructuras que constituyen las siguientes presas, ubicadas en la provincia de Córdoba: 


 
● Presa Cruz del Eje 


o Análisis complementario de comportamiento no lineal y estabilidad post- 
sísmica del sector de contrafuertes 


 


● Presa La Quebrada. Las estructuras consideradas son: 


● Presa de hormigón 


● Estructuras complementarias 


o Descargador de fondo 


o Toma de medio fondo 


o Vertedero 
 


● Presa La Viña. Las estructuras consideradas son: 


● Presa de hormigón 


● Estructuras complementarias 


o Descargador de fondo 


o Descargador de medio fondo 


o Vertedero 


o Toma para central hidroeléctrica y conducción 
 


La presente propuesta se centra en el análisis sísmico de las estructuras mencionadas, tomando 


como punto de partida la documentación de proyecto disponible e informes de evaluación 


preparados por el ORSEP para determinar el estado actual de las instalaciones. 


 
Los análisis aquí propuestos considerarán geometrías, propiedades materiales y toda otra 


información necesaria contenida en los informes y documentos de proyecto provistos por el 


Comitente, así como los datos que se releven durante las campañas a los sitios de las obras. 


 
 


2 Antecedentes 


 


2.1 Contrafuertes de la presa Cruz del Eje 


 
La verificación sísmica recientemente realizada por el Centro de Vinculación de Ensayos No 


Destructivos y Evaluación de Obras de Infraestructura Civil para el sector de presa de 


contrafuertes del complejo Cruz del Eje (Informe “Evaluación de los Contrafuertes del 


Complejo Cruz del Eje”, 2021) indica que las tensiones resultan elevadas para el caso del sismo 


de 10000 años con componente dominante en la dirección normal al cauce, en la que los 


contrafuertes tienen poca rigidez. El análisis realizado por el Centro de Vinculación consideró 


el comportamiento individual de contrafuertes mediante modelos detallados de alta resolución 


y un modelo detallado de un grupo de contrafuertes con interacción (contacto). Sin embargo, 
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dado que la presa real cuenta con 86 contrafuertes, no fue técnicamente factible realizar un 


modelo de alta resolución de la presa completa, por lo que se realizó un modelo de baja 


resolución con elementos equivalentes a cada cabezal, con interacción entre ellos. Ninguno de 


los modelos realizados permitió establecer que las tensiones de tracción en la base verifican los 


valores de resistencia. 


 


2.2 Presa La Quebrada 


 
Como antecedente a las tareas aquí propuestas, cabe destacar el informe del ORSEP de 2019, 


en donde se evalúan distintos aspectos de la instalación, existiendo un apartado en donde se 


analiza la amenaza sísmica desde un punto de vista cualitativo, sin la definición de espectros o 


acelerogramas. 


 


En este informe, sin embargo, se concluye que “el conocimiento sobre su seguridad sísmica es 


realmente pobre debido a que la mayoría de estas fueron diseñadas usando criterios sísmicos 


de diseño y métodos de análisis dinámico que actualmente se consideran obsoletos. Teniendo 


en cuenta que para La Quebrada no se cuenta con un estudio de valoración de amenaza sísmica 


actualizado, y que fue proyectada con criterios desactualizados, es necesario desarrollar 


estudios sobre su comportamiento sismoresistente, de manera que pueda valorarse las 


condiciones de seguridad ante la ocurrencia de un terremoto intenso.” 


 
De esta manera, cabe notar que no existen antecedentes de evaluación de respuesta sísmica para 


estas estructuras. 


 


2.3 Presa La Viña 


 


Como antecedente a las tareas aquí propuestas, cabe destacar el informe del ORSEP de 2005, 


en donde se evalúan distintos aspectos de la instalación, existiendo un apartado en donde se 


analiza la amenaza sísmica desde un punto de vista cualitativo, sin la definición de espectros o 


acelerogramas. 


 


En este informe, sin embargo, se menciona que esta presa no fue diseñada teniendo en cuenta 


consideraciones sísmicas y recomienda “realizar una verificación sísmica de las estructuras”, 


puntualizando que según un análisis de riesgo la presa califica como “extremo” según la tabla 


del Boletín 72 del ICOLD. 


 


Al igual que el caso de la Presa La Quebrada, no se cuenta con antecedentes de evaluación de 


respuesta sísmica para las estructuras de esta instalación. 


 


3 Tareas a desarrollar 


 


3.1 Evaluación complementaria de plastificación y estabilidad post sísmica de los 


contrafuertes de la presa Cruz del Eje 
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El sector de presa de contrafuertes tiene una longitud total de 860 m, y está constituido por 


ochenta y seis (86) módulos estructurales de 10.0 m de ancho cada uno, fundados en roca. Como 


puede observarse en la Figura 3.1, si bien los contrafuertes presentan distintas alturas, puede 


considerarse cuatro sectores con alturas de 40, 35, 30 y 20 m (en distintos colores en la Figura). 
 


Figura 3.1. Sector de contrafuertes 


 


Con el objeto de realizar un análisis de la configuración completa de la presa se realiza un 


modelo simplificado, ya que un modelo detallado tridimensional de elementos finitos de los 86 


contrafuertes excede el alcance del presente estudio debido a los requerimientos 


computacionales necesarios. El análisis simplificado considera un modelo de voladizos cuyas 


propiedades de masa y rigidez han sido ajustadas a modelos de alta resolución de cada tipología 


de contrafuerte considerada (Figura 3.2) para representar la frecuencia del primer modo de cada 


contrafuerte considerado. 
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Figura 3.2. Modelos de alta resolución de contrafuertes 


 


Los voladizos son luego conectados entre sí mediante resortes no lineales, sólo en compresión, 


para considerar la interacción en el sentido transversal al cauce. La Figura 3.3 muestra un 


esquema de los voladizos considerados para los distintos sectores correspondientes a alturas de 


contrafuertes de 20, 30, 35 y 40 m. Se consideran en el modelo los 86 módulos de la presa. El 


esquema del modelo de voladizos equivalente está dado en la Figura 3.4, donde si bien la 


vinculación se muestra mediante una línea, este vínculo sólo toma fuerzas de compresión. 


Figura 3.3. Definición de voladizos equivalentes 


 
 


Figura 3.4. Modelos de voladizo equivalente 
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Se propone realizar un análisis complementario introduciendo no linealidad material en los 


modelos de contrafuertes simplificados para evaluar: 


 


● Cuáles son los contrafuertes que agotan su resistencia y sufren daño significativo 


durante el sismo. Se pretende identificar los sectores en donde se concentra el daño, para 


establecer el escenario post-sísmico. 


● Una vez producido el daño, cuál es el nivel de estabilidad post-sísmica, considerando 


cargas permanentes y resistencias friccionales residuales. 


● De esta manera, se busca evaluar si en función del modo de falla es esperable que ocurra 


una descarga catastrófica del embalse para el sismo destructivo de 10000 años de 


recurrencia. 


 


Para realizar esta tarea, se propone también realizar una campaña de mediciones 


complementaria a la realizada en el 2021, con el objeto de recabar información adicional del 


hormigón y del comportamiento estructural de los contrafuertes. 


 


3.2 Evaluación de presa la Quebrada 


 
3.2.1 Revisión de antecedentes para definición de amenaza sísmica en la presa de La Quebrada 


 


Como primera actividad, se realizará una recopilación de antecedentes sobre la amenaza 


sísmica en la zona, considerando las siguientes referencias principales: 


 


● ORSEP-INPRES (2012) “Espectros de Diseño Sísmico para el Lecho Rocoso del 


Emplazamiento de Presas Argentinas”. 


● ORSEP (2019) “Diagnóstico Primario de la Presa La Quebrada”. 


 


Se recabará información adicional a la arriba mencionada mediante una búsqueda bibliográfica 


en la literatura técnica. 


 


De acuerdo con el comitente, y en función de recomendaciones nacionales e internacionales 


para este tipo de estructuras, se definirán los períodos de recurrencia para la verificación de 


sismos de operación normal y evento extremo en la presa. 


 


En base a los períodos de recurrencia, y los espectros recomendados por las referencias arriba 


mencionadas, se definirán espectros de riesgo uniforme para sismos de operación normal y 


evento extremo. 


 


Se definirán parámetros de magnitud y distancia (M, R) correspondientes a períodos de 


recurrencia cortos y largos para sismos de operación normal y extremo, y se tendrán en cuenta 


posibles efectos de directividad para las fallas próximas. 
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Cabe destacar que los períodos cortos probablemente controlarán la evaluación de las 


estructuras, mientras que los períodos largos pueden ser críticos para la evaluación del oleaje o 


sobrepresiones en conducciones forzadas. 


 


En función de los espectros obtenidos para aceleraciones horizontales y los resultados de la 


desagregación (M y R), se definirán espectros para la dirección vertical, los cuales resultan 


proporcionales a los horizontales, en función de la distancia del evento sísmico que controla las 


aceleraciones, definido mediante la desagregación del riesgo antes mencionada. Se considerará 


el trabajo de Bozorgnia y Campbell (2004, Figura 3.5) para la definición del espectro vertical. 
 


 


Figura 3.5. Relación entre amplitudes verticales y horizontales (Bozorgnia y Campbell 2004) 


 


 
3.2.2 Desarrollo de acelerogramas de espectro compatible para Presa La Quebrada 


 
En función de los espectros arriba descritos, y considerando los parámetros M y R definidos en 


el punto anterior, se obtendrá un mínimo de tres registros sísmicos triaxiales representativos de 


bases de datos nacionales e internacionales (por ejemplo, PEER). 


 
Los registros sísmicos serán modificados sintéticamente con el objeto de ajustar los espectros 


de riesgo uniforme descritos en el punto anterior en el rango de períodos de 0 a 5 segundos. Se 


estudiará la influencia del ajuste sintético en la intensidad de Arias de los registros, ya que este 


parámetro se encuentra íntimamente relacionado a las deformaciones permanentes. 


 


Los registros sísmicos ajustados serán considerados como datos de campo libre para los análisis 


posteriores a realizar que se describen a continuación. 


 
3.2.3 Análisis sísmico de las estructuras de la Presa La Quebrada 


 
3.2.3.1 Análisis sísmico de presa de hormigón 


 


La presa principal de hormigón es del tipo de gravedad de planta curva (Figura 3.6) con un 


radio de curvatura en el coronamiento de 256 m. Está conformada en total por 17 dovelas, 
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designadas como “elementos” en los planos, de aproximadamente 15 m de longitud cada uno. 


Las juntas entre dovelas está materialilzada por dos juntas de PVC de 300mm (una aguas arriba 


y otra aguas abajo) y una tercer barrera ubicada en el medio de ambas juntas de PVC, constituida 


por un caño metálico rodeado de material asfáltico, por el cual el proyectista previó realizar 


inyecciones de vapor de agua para mantenimiento de la junta. 


 
La longitud en el coronamiento es de 254 m, con una altura máxima sobre el nivel de fundación 


de 47 m. El ancho del coronamiento es de 7.6 m y está compuesto por una calzada para el 


tránsito vehicular con un ancho total de 6 m y con dos veredas para el tránsito peatonal. El 


paramento aguas arriba es subvertical, mientras que el paramento aguas abajo presenta una 


pendiente de 3H:4V. 


 


El vertedero se encuentra a cota +334, mientras que el coronamiento se encuentra a cota 


+337.11, siendo el nivel máximo de almacenamiento extraordinario de 336 m. La cota de 


mínima de arranque del muro aguas arriba es de aproximadamente +289, por lo que la presa 


cuenta con una altura máxima total de 48 m aproximadamente. 


 


Con el objeto de evaluar la estabilidad sísmica de la presa, se desarrollará un modelo de 


elementos finitos. Se considerará comportamiento elástico tanto para la fundación como para 


el hormigón, mediante parámetros apropiados en base a información del proyecto. 


 
El modelo considerará la presa sobre una base flexible de roca con el objeto de tener en cuenta 


la interacción suelo-estructura y permitir que el efecto del confinamiento debido a la presencia 


de la presa sea tenido en cuenta en el input sísmico. 


 


El modelo considerará posibles aspectos tridimensionales que pueden contribuir a una mejora 


en la estabilidad de la estructura. 


 
El modelo considerará bordes absorbentes que permitan la pérdida de energía en el modelo por 


radiación de ondas mediante elementos de campo libre o equivalentes. Se considerará también 


amortiguamiento del tipo material para los distintos materiales. 


 


El efecto del reservorio será tenido en cuenta mediante el concepto de masa agregada, siguiendo 


los lineamientos de la teoría de Chopra (1967). 


 


El análisis considerará el sismo de operación normal y extraordinario, y los resultados se 


expresarán en término de tensiones y deformaciones máximas debido a peso propio, sismo, 


presiones hidrostáticas e hidrodinámicas. 
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Figura 3.6. Vista desde aguas debajo de Presa La Quebrada 


 


 


Figura 3.7. Vista en planta de Presa La Quebrada 


 


 
3.2.3.2 Análisis sísmico de estructuras complementarias 


 
Descargador de fondo 


 


El descargador de fondo (Figura 3.8) consiste en dos conductos de 55 m de longitud y 60 cm 


de diámetro, con reducción a 50 cm en zona de válvulas, ubicados a cota de umbral de entrada 


de 303.9 m. Estos conductos cuentan cada uno con una válvula tipo esculsa de 50 cm de 


diámetro y se materializan mediante tramos de 6 m de hierro fundido. 


 
El descargador de fondo termina en una estructura de disipación consistente en una pantalla de 


choque, más un cuenco disipador y dados de Hormigón. 
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Figura 3.8. Torre de toma y conducción forzada 


 


 
En el caso de esta estructura, se realizará un análisis de las sobrepresiones hidrodinámicas 


mediante soluciones analíticas que consideran la solución de la ecuación de la onda 


unidimensional en un fluido. 


 


Los resultados del análisis sísmico de esta manera consistirán en valores de sobrepresión 


hidrodinámica máxima, y tensiones correspondientes en conducciones. 


 
Toma de medio fondo 


 


La toma de medio fondo (Figura 3.8), al igual que el descargador descrito en el punto anterior, 


consiste en dos conductos de 21 m de longitud de 60 cm de diámetro, con reducción a 50 cm 


en zona de válvulas, ubicados a cota de umbral de entrada de 311.1 m. Estos conductos cuentan 


cada uno con una válvula tipo esculsa de 50 cm de diámetro y se materializan mediante tramos 


de 6 m de hierro fundido. 


 
La toma de medio fondo descarga directamente sobre un bloque de hormigón que materializa 


la protección de las tuberías del descargador de fondo, para verter luego al cuenco disipador del 


aliviadero en el pie de la presa. 


 


Al igual que para el descargador de fondo, se realizará un análisis de las sobrepresiones 


hidrodinámicas mediante soluciones analíticas que consideran la solución de la ecuación de la 


onda unidimensional en un fluido. 
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Los resultados del análisis sísmico de esta manera consistirán en valores de sobrepresión 


hidrodinámica máxima, y tensiones correspondientes en conducciones. 


 
Análisis sísmico de vertedero 


 
El vertedero consiste en una estructura de hormigón, con umbral a cota 334 m. El vertedero es 


de tipo libre, y se extiende desde el bloque E7 hasta el bloque E10 (ver Figura 3.6). Esta 


estructura está constituida por seis vanos de 10 m, con una longitud total de 60 m (Figura 3.9). 


 


El flujo desciende por el paramento aguas abajo de la presa y se orienta mediante encausadores 


dispuestos en el paramento, para terminar en el pie de presa en un deflector sumergido. 


 
El esquema de disipación se completa mediante un cuenco disipador materializado con muros 


de sostenimiento en las márgenes y mediante losas de hormigón en la solera, para terminar 


aguas abajo en un azud de hormigón, de 4 m de altura y 70 m de longitud, situado 30 m aguas 


abajo del salto de esquí. 


 


La verificación de esta estructura será llevada a cabo en conjunto con el análisis de la presa de 


hormigón, detallado en el punto 3.2.3.1. 
 


 


Figura 3.9. Vertedero de Presa La Quebrada 


 


 
3.2.3.3 Análisis de oleaje 


 
La ocurrencia de sismos trae aparejada la aparición de oleaje, particularmente influenciado por 


el contenido de bajas frecuencias de la onda sísmica, siendo la posibilidad de ‘overtopping’ un 


efecto peligroso en presas. Este fenómeno para el tipo de presas como la presente puede ser 


causado por la producción de grandes olas. Estas últimas pueden ser originadas directamente 


como una consecuencia de oscilaciones del reservorio, como resultante de la inclinación del 


fondo del reservorio, o como un tsunami de agua dulce producido por una falla de talud en 


cualquier lugar del reservorio. 
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Dado que los modos naturales del reservorio se encuentran generalmente en el rango de bajas 


frecuencias, se evaluarán los espectros de riesgo uniforme definidos en el punto 3.1 con el 


objeto de, mediante una desagregación sísmica para el rango de bajas frecuencias, estudiar los 


eventos sísmicos que controlan el riesgo en esa zona del espectro. 


 
En función de esto, se definirá el tipo de input sísmico y la relación de fases entre componentes 


vertical y horizontal, para considerar la posibilidad de fuentes sísmicas y la presencia de ondas 


superficiales. 


 
Una vez definido el input sísmico aplicable al análisis de oleaje, se realizará un modelo 


numérico capaz de evaluar las olas generadas en el embalse. 


 
 


3.3 Evaluación de presa La Viña 


 
3.3.1 Revisión de antecedentes para definición de amenaza sísmica para Presa La Viña 


 
Como primera actividad, se realizará una recopilación de antecedentes sobre la amenaza 


sísmica en la zona, considerando las siguientes referencias principales: 


 


● ORSEP-INPRES (2012) “Espectros de Diseño Sísmico para el Lecho Rocoso del 


Emplazamiento de Presas Argentinas”. 


● ORSEP (2005) “Relevamiento y Diagnóstico Primario de las Condiciones de Seguridad 


de la Presa”. 


 


Se recabará información adicional a la arriba mencionada mediante una búsqueda bibliográfica 


en la literatura técnica. 


 


Se completará la tarea efectuando los estudios ya indicados en el punto 3.1 para la presa de La 


Quebrada. 


 
3.3.2 Desarrollo de acelerogramas de espectro compatible para Presa La Viña 


 


En función de los espectros arriba descritos, y considerando los parámetros M y R definidos en 


el punto anterior, se obtendrá un mínimo de tres registros sísmicos triaxiales representativos de 


bases de datos nacionales e internacionales (por ejemplo, PEER). 


 
Los registros sísmicos serán modificados sintéticamente con el objeto de ajustar los espectros 


de riesgo uniforme descritos en el punto anterior en el rango de períodos de 0 a 5 segundos. Se 


estudiará la influencia del ajuste sintético en la intensidad de Arias de los registros, ya que este 


parámetro se encuentra íntimamente relacionado a las deformaciones permanentes. 


 


Los registros sísmicos ajustados serán considerados como datos de campo libre para los análisis 


posteriores a realizar que se describen a continuación. 
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3.3.3 Análisis sísmico de las estructuras de presa La Viña 


 
3.3.3.1 Análisis sísmico de presa de hormigón 


 
La presa principal de hormigón es del tipo arco semigravedad de radio variable y ángulo 


constante, y presa de gravedad de planta recta sobre la margen derecha (Figura 3.10). El radio 


de curvatura del eje es de 100 m, con un ángulo de 119°42’, con una longitud en el coronamiento 


total de 317.27 m (210.30 m en curva, 40.00 m en gravedad y 66.97 m correspondiente al 


vertedero), y un ancho de 4 m, con una calzada de 8 m en voladizo. 


 


La presa cuenta con juntas de contracción con trabas, dividiendo la presa en 12 (doce) paneles. 


Las juntas cuentan con cintas de cobre en el paramento de aguas arriba para impedir la entrada 


de agua y en el paramento de aguas abajo para evitar la salida de la mezcla cementicia inyectada. 


Con el objeto de inyectar las juntas se dejó en el hormigón una red de caños de ½ ” de diámetro.  


La presa cuenta también con juntas horizontales cada 1.5 m, entre las distintas etapas de 


hormigonado, en donde se dejaron trabas en forma de dentellado para interrumpir el plano de 


la junta, impermeabilizadas mediante cintas de cobre. 


 
El ancho en la base de la presa resulta de 35 m, y la altura máxima de 107 m, con una cota de 


coronamiento de +848.0. Los paramentos de la presa (Figura 3.11) resultan subverticales, ya 


que éste es de ancho variable. 


 


Con el objeto de evaluar la estabilidad sísmica de la presa, se desarrollará un modelo de 


elementos finitos. Se considerará comportamiento elástico tanto para la fundación como para 


el hormigón, mediante parámetros apropiados en base a información del proyecto. 


 
El modelo considerará la presa sobre una base flexible de roca (gneis principalmente en este 


caso, y en algunos sectores granito) con el objeto de tener en cuenta la interacción suelo- 


estructura y permitir que el efecto del confinamiento debido a la presencia de la presa sea tenido 


en cuenta en el input sísmico. 


 


El modelo considerará posibles aspectos tridimensionales que pueden contribuir a una mejora 


en la estabilidad de la estructura. 


 


El modelo considerará bordes absorbentes que permitan la pérdida de energía en el modelo por 


radiación de ondas mediante elementos de campo libre o equivalentes. Se considerará también 


amortiguamiento del tipo material para los distintos materiales. 


 
El efecto del reservorio será tenido en cuenta mediante el concepto de masa agregada, siguiendo 


los lineamientos de la teoría de Chopra (1967). 


 


El análisis considerará el sismo de operación normal y extraordinario, y los resultados se 


expresarán en término de tensiones y deformaciones máximas debido a peso propio, sismo, 


presiones hidrostáticas e hidrodinámicas. 
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Figura 3.10. Vista en planta 
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Figura 3.11. Corte en sección máxima 
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3.3.3.2 Análisis sísmico de estructuras complementarias 


 
Descargador de fondo 


 
Los conductos de evacuación inferior se construyeron en el cuerpo central del dique con el 


propósito de proveer agua de riego, en Villa Dolores, durante la construcción después de cerrar 


el túnel de desvío. El conducto se encuentra a cota +750.30, y cuenta con un edificio de rejas 


aguas arriba que se une mediante una aducción a dos conductos de hierro fundido de 0.60 m de 


diámetro. Estos conductos son controlados por válvulas de accionamiento manual ubicadas en 


la casilla de válvulas. 


 
Según el informe de ORSEP (2005), se considera que este descargador está fuera de servicio. 


 
Descargador de medio fondo 


 
La presa cuenta con dos conductos de descarga de medio fondo que se construyeron en el panel 


central del dique con el propósito de proveer agua de riego. Los conductos se encuentran a cota 


+790.0 y cuentan con un edificio de rejas en el paramento de aguas arriba de la presa, que se 


une mediante una aducción a dos conductos de hierro fundido de 1.1 m de diámetro. Cada 


conducto es controlado por una compuerta esclusa de emergencia y una válvula de regulación 


tipo chorro hueco, de 1.1 m de diámetro tipo Howell Bunger. 


 
Según el informe del ORSEP (2005) las válvulas de descarga y de emergencia están 


inoperables, por lo que una salida de servicio de la central hidroeléctrica imposibilitaría el 


manejo de caudales. 


 


En el caso de los descargadores se realizará un análisis de las sobrepresiones hidrodinámicas 


mediante soluciones analíticas que consideran la solución de la ecuación de la onda 


unidimensional en un fluido. 


 


Los resultados del análisis sísmico de esta manera consistirán en valores de sobrepresión 


hidrodinámica máxima, y tensiones correspondientes en conducciones. 


 
Análisis sísmico de vertedero 


 
El vertedero se encuentra sobre margen izquierda, a una altura de 95 m del lecho del río (cota 


+846.0). El vertedero es de planta curva, de aproximadamente el mismo radio de la presa y 


consta de ocho vanos separados por pilas de 1.40 m, cerrados por compuertas tipo sector de 


6.50 m de ancho por 5.0 m de altura. 


 
El análisis de esta estructura seguirá idénticos lineamientos a los descriptos en el punto 3.2.3.1 


para la presa principal de hormigón. 
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Figura 3.12. Vertedero sobre margen izquierda 
 


Análisis sísmico de toma 


 


La presa posee una torre de toma de hormigón armado de sección circular (Figura 3.13), de 50 


m de altura, en la que se acciona una compuerta a rodillos de 2.6 x 2.2 m la que se maniobra 


mediante un cabrestante eléctrico instalado en una casilla al tope de la torre. Esta torre se ubica 


en la margen izquierda y se une mediante una aducción a la conducción forzada a cota +790.0. 


La longitud total del túnel es de 250 m (Figura 3.14). Los primeros 78 m de túnel son casi 


horizontales, luego desciende con pendiente 1:1 hasta empalmar con el túnel utilizado para 


desvío de la obra. En su desembocadura se divide en dos ramales, uno para cada turbina. 


 
El túnel está totalmente revestido en hormigón armado, en forma de herradura, de 2.60 m de 


diámetro hasta empalmar con el túnel de desvío y a partir de allí el diámetro aumenta a 


3.40 m, siendo la sección circular. 


. 


Para la verificación de la torre se realizará un modelo de elementos finitos en el programa 


SAP2000 para representar la respuesta estructural de la torre de toma y pasarela, considerando 


los efectos hidrodinámicos mediante el concepto de masa agregada. El modelo considerará la 


flexibilidad de la fundación, tanto en relación a su rigidez como amortiguamiento por radiación 


de ondas mediante el concepto de impedancia dinámica de fundaciones, con el objeto de incluir 


los efectos de interacción suelo-estructura en el análisis. 


 
El análisis de las sobrepresiones hidrodinámicas en el túnel y conducciones forzadas, por otro 


lado, será en principio realizado mediante soluciones analíticas que consideran la solución de 


la ecuación de la onda unidimensional en un fluido. 


 


Los resultados del análisis sísmico de la torre se expresarán en término de tensiones máximas 


elásticas y considerando ductilidad (para el caso de sismo extremo), mientras que para el caso 
 


 
 


 







 


 


 


del túnel y conducción se expresarán en términos de tensiones máximas en las paredes del túnel 


y en los tubos forzados. 
 


 


Figura 3.13. Obra de toma 
 


Figura 3.14. Conducción forzada 


 


 


 


 


 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


3.3.3.3 Análisis de oleaje 


 
Al igual que para el caso de la presa de La Quebrada (Apartado 3.2.3.3), se realizará una 


evaluación de oleaje con el objeto de evaluar la posibilidad de ‘overtopping’, debido a la 


combinación de una reducción en la altura de la presa y la producción de grandes olas generadas 


por el sismo. 


 


Se evaluarán los espectros de riesgo uniformes definidos en el punto 3.1 con el objeto de, 


mediante una desagregación sísmica para el rango de bajas frecuencias, estudiar los eventos 


sísmicos que controlan el riesgo en esa zona del espectro y definir el input sísmico a considerar. 


 


Se realizará un modelo numérico capaz de evaluar las olas generadas en el embalse en función 


de las características geométricas del vaso y el cierre. 


 
 


3.4 Informe y conclusiones 


 


Se elaborará un informe fundamentado para cada presa, detallando las hipótesis, geometrías, 


propiedades materiales, y metodologías consideradas en los análisis realizados. El informe 


incluirá conclusiones parciales relativas a las distintas tareas llevadas a cabo, así como generales 


relativas al conjunto de estructuras. En caso de ser necesario, se incluirán recomendaciones para 


realizar estudios adicionales u otros análisis no considerados en éste documento. 


 
En el informe se incluirán apéndices con información adicional de interés sobre los análisis 


realizados y una lista de las referencias técnicas utilizadas. 


 


1. 


4 Información a ser provista por el comitente 


 


El comitente facilitará la siguiente información necesaria para los análisis aquí descritos: 


 
− Informes técnicos, auscultaciones y otro tipo de antecedentes que permitan evaluar las 


características y estado de las estructuras aquí consideradas. 


− Estudios básicos realizados para los proyectos originales. 


− Planos de proyecto constructivo de las estructuras 


− Información relativa a los niveles de operación de los embalses. 


− Información que permita caracterizar la topografía de los embalses para el análisis de 


oleaje (por ejemplo, curvas de nivel, cortes, etc.). 


− Análisis de riesgo sísmico previos, realizados para las estructuras que componen las 


presas o para estructuras asociadas. 


 


 


 


 


 


 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


5 Entregables 







 


 


 


La documentación a entregar como parte de las presentes tarea consiste en: 


 
● Informe de Riesgo Sísmico de la Presa La Quebrada 


● Informe de Riesgo Sísmico la Presa La Viña 


● Informe de Evaluación complementaria de los Contrafuertes de la Presa Cruz del Eje 


● Informe de Evaluación de las Estructuras de la Presa La Quebrada 


● Informe de Evaluación de las Estructuras de la Presa La Viña 


 
Los informes contendrán anexos con información relevante de los análisis realizados. 


 


6 Plazo 


 


El plazo para la realización de las tareas aquí descriptas es de seis meses, los cuales inician 


desde el 1° desembolso de fondos detallado en el Convenio específico. 
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